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AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

CVE-2022-8717	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	del	Impuesto	sobre	Construcciones,	Instalaciones	y	Obras.

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Udías, el 16 de septiembre 
de 2022, se acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de información pública mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria, de 23 de septiembre de 2022, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse producido reclamaciones ni alegaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el citado acuerdo 
se entiende aprobado definitivamente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se procede a publicar íntegramente el texto íntegro del acuerdo y de las mo-
dificaciones aprobadas. Dicha modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa.

Contra el presente acuerdo podrán interponer los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación de este 
anuncio en el BOC ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme al artículo 19.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Sin perjuicio de lo indicado los interesados 
podrán interponer cualquier otro recurso que tenga por conveniente.

Artículo 1. Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 100 a 103 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia 
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 
de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o 
la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán 
consistir en:

a) Las parcelaciones urbanísticas que no provengan de una reparcelación y las divisiones y 
segregaciones de fincas en todo tipo de suelo.
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b) Todas las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones, de nueva planta.

c) Los movimientos de tierra y explanaciones.

d) Las obras y actuaciones sobre edificaciones existentes y su cambio de uso total o parcial 
cuando no esté sujeto a declaración responsable o comunicación.

e) La demolición de construcciones y edificaciones existentes, salvo lo previsto en el apar-
tado 3 de este artículo.

f) La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública, cierres y vallados 
de fincas.

g) La colocación de construcciones prefabricadas e instalaciones móviles.

h) Las demás actuaciones que señalen los planes u otras normas legales o reglamentarias, 
en especial aquellas actividades sujetas a control ambiental.

i) Cualquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra o 
urbanística de las contenidas en el art.233 de la Ley de 5/2002, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

3. Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:

a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden 
de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo apro-
batorio, de una concesión o de una autorización municipal. En tales casos, la licencia aludida 
en el apartado anterior se considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecu-
ción, adoptado el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida la autorización por los órganos 
municipales competentes.

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o 
por las empresas suministradores de servicios públicos, comprendiendo, a título de ejemplo, 
tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, cana-
lizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que 
sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido 
o deteriorado con las expresadas calas o zanjas.

Artículo modificado por acuerdo de pleno de 16 de septiembre de 2022.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o ju-
rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice aquélla. Tendrá la consideración de dueño de la cons-
trucción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quie-
nes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones 
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u 
obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
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Artículo 4.Exenciones y bonificaciones.

1.- Exenciones Están exentas de este impuesto:

a) La realización de construcciones, instalaciones u obras por la Iglesia Católica y las Aso-
ciaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas destinadas al culto.

b) La realización de construcciones, instalaciones u obras por entidades benéficos docentes 
e instituciones asistenciales, sin ánimo de lucro, inscritas en el Registro correspondiente, para 
el cumplimiento de sus fines.

c) La realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sean dueños el 
Estado, las Comunidades Autónomas, o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, 
vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de 
conservación.

2.- Bonificaciones.

a) Una bonificación del 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias so-
ciales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

b) Una bonificación del 75 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para pro-
ducción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el párrafo a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

d) Una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

e) Una bonificación del 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos. La aplicación de 
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente.

Artículo modificado por acuerdo de pleno de 16 de septiembre de 2022.
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Artículo 5. Base imponible, cuota, tipo y devengo.

1.La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra, siendo este representado por el coste de ejecución material.

2. Se entiende por coste real y efectivo el presupuesto de las unidades de obra realizadas, 
valoradas de conformidad con los precios que rijan en el mercado en el momento de termi-
nación de las mismas y excluyendo tanto los honorarios profesionales como el coste de la 
maquinaria que se haya instalado.

3. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men.

4. El tipo de gravamen será el 4 por 100 con carácter general.

5. Para las edificaciones residenciales que tengan ubicación en suelo rustico y que se en-
cuentren gravadas al impuesto indirecto de construcción de edificaciones de carácter residen-
cial no vinculadas a al uso agrícola, ganadero, extractivo o forestal del terreno, ni se encuen-
tren en situación de no sujeción por dicho impuesto, el tipo de gravamen será el 1 %.

6. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido ni solicitado la correspondiente licencia.

Artículo modificado por acuerdo de pleno de 16 de septiembre de 2022

Artículo 6. Gestión tributaria.

1. El pago del Impuesto se efectuará en régimen liquidación el cual deberá abonarse en el 
momento de:

a) Retirar la licencia preceptiva, cuando se trate de construcciones, instalaciones u obras 
mayores que requieran proyecto y presupuesto visado por el Colegio Oficial correspondiente.

b) Solicitar la licencia preceptiva, presentar la declaración responsable o comunicación pre-
via de obras, en los demás casos.

3. La liquidación tendrá carácter provisional y se determinará la base imponible del Im-
puesto en función del presupuesto aportado por los interesados, siempre que el mismo hu-
biere sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base imponible será 
determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto o en 
función de los módulos que para cada tipo de obra o instalación se establezca.

4. En caso de que se modifique el proyecto y hubiere incremento del presupuesto, una vez 
aceptada la modificación, se deberá presentar autoliquidación complementaria por la diferen-
cia entre el presupuesto inicial y el modificado.

5. Una vez finalizadas las obras, en el trámite de licencia de primera ocupación, en el caso 
de existir modificaciones que supongan el aumento del presupuesto de ejecución material, se 
procederá por los servicios técnicos municipales a la comprobación tributaria de los valores.

6. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada o no se 
realice la obra, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.
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Artículo 7. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del Impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
demás disposiciones dictadas en su desarrollo.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.

1. El hecho de haber ejecutado o estar ejecutando cualquier acto de edificación, urbani-
zación y uso del suelo que implique la obligación de obtener licencia urbanística, presentar 
declaración responsable o comunicación previa de obras o aprobación del proyecto urbanístico 
correspondiente, sin haber solicitado o presentado las mismas, será considerado como de-
fraudación y podrá será sancionado con multa hasta el 100% de la cuota del impuesto que le 
hubiera correspondido pagar, sin perjuicio de la reducción del 50% por prestar la conformidad 
a la propuesta de regularización que se formule por la Administración.

2. En los demás casos la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determi-
nación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Artículo modificado por acuerdo de pleno de 16 de septiembre de 2022

Disposición Final Primera.

En todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza serán de aplicación las normas 
contenidas en la normativa tributaria.

Disposición Final Segunda.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el boletín Oficial de Cantabria, comenzará a aplicarse a partir del día y se man-
tendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Pumalverde, 14 abril de 2022.
El alcalde,

Fernando Fernandez Sampedro.
2022/8717


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-8699	Decreto 109/2022, de 10 de noviembre, por el que se autoriza la modificación de los Estatutos de la Fundación Cántabra para la Salud y Bienestar Social y se fija su texto consolidado.
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-8717	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
	CVE-2022-8720	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre la Edificación Residencial en Suelo Rústico.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8723	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado por Orden SAN/5/2022, de 28 de enero.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-8716	Resolución del subdirector de Gestión Económica e Infraestructuras del Servicio Cántabro de Salud por la que se delega la condición de vocal en las mesas de contratación celebradas en el ámbito del Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-8734	Resoluciones de delegación de atribuciones en materia de contratación menor. Expediente 2022/6587.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2022-8727	Resolución de nombramiento como funcionario en prácticas de Policía Local.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-8743	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de funcionario interino. Expediente 378/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8733	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, funcionario carrera, de una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla, nombramiento de l
	CVE-2022-8735	Modificación de la fecha de convocatoria del órgano de selección para su constitución y de la fecha fijada para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 


	2.3.Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8709	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 90/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2022-8775	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 281/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2022-8776	Resolución de 15 de noviembre que modifica la Resolución de 2 de noviembre de 2022, por la que se dictan instrucciones ante las elecciones sindicales a la Junta de Personal Docente No Universitario.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-8738	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la plantilla de personal 2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Arce
	CVE-2022-8741	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Coó
	CVE-2022-8710	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2022.
	CVE-2022-8711	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1/2022.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2022-8703	Información pública de la aprobación inicial del proyecto de ejecución de aparcamiento para biblioteca y centro cívico de Pomaluengo así como la relación concreta e individualizada de propietarios y bienes que resultan de necesaria expropiac


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8719	Extracto de la Resolución de 14 de noviembre de 2022, por la que se convocan para el año 2023 subvenciones destinadas a financiar Proyectos de Fomento de la Bicicleta en Centros Educativos de Enseñanza no Universitaria. Programa +BICEPS.
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8673	Relación de subvenciones de cuantía superior o igual a tres mil euros concedidas en el tercer trimestre de 2022.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2022-8704	Notificación  de Resolución de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para el año 2022, reguladas por la Orden EPS/18/2021 de 31 de mayo y convocadas según Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, de 3 de marz

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8732	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2022/599W.
	CVE-2022-8736	Concesión de subvención directa nominativa y plurianual. Expediente 2022/9762C



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8680	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Terán, término municipal de Cabuérniga. Expediente 313727.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-8692	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación de uso turístico en Vidular, 19.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-8658	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en La Mies, 2 de Maliaño. Expediente LIC/1156/2021.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-8645	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en Mazcuerras, 25-G.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-8707	Información pública de la aprobación inicial del expediente de modificación puntual número 1 del Plan General de Ordenación Urbana.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-8363	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de construcción de edificio anexo a vivienda para uso de garaje y trastero en Liaño.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8170	Información pública de la Modificación Substancial de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) para el conjunto de instalaciones para la fabricación de cemento en Mataporquera, término municipal de Valdeolea.

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2022-8740	Exposición pública del expediente de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 250 l/s de agua del río Besaya en Somahoz, término municipal de Los Corrales de Buelna, con destino a abastecimiento del municipio de Torrelavega. Expedi


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8731	Resolución de 14 de noviembre de 2022, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Universidad de Cantabria para la realiza

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8672	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 225/2019, de 28 de noviembre, por el que se regulan las viviendas de uso turístico en el ámbito d

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-8778	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 220, de 16 de noviembre de 2022, de Resolución por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-8737	Información pública del Acuerdo provisional de aprobación de la imposición de la Ordenanza Administrativa Número 6, reguladora de las Instalaciones Solares Fotovoltaicas de Autoconsumo Conectadas a la Red.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-8721	Decreto de Alcaldía de 7 de noviembre de 2022, de creación del Verificador de documentos emitidos por el Padrón de Habitantes. Expediente 1530/2022.




		Gobierno de Cantabria
	2022-11-17T08:20:52+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




